
VERBAL-PETICIÓN DE HERENCIA 
RAD: 68001 3110 008 2022 00084 00 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para estudio de admisión. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 7 de marzo de 2022. 

 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria 

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bucaramanga, Veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2021) 

 
Revisada la anterior demanda VERBAL de PETICIÓN DE HERENCIA presentada 
mediante apoderada judicial por las señoras MARÍA EUGENIA Y SONIA LUZ 

GUARGUATÍ HERNÁNDEZ, contra el señor JAVIER NORBERTO GUARGUATÍ AZA; se 
observa que adolece de los siguientes defectos que impiden su admisión: 

 

- De la lectura de los hechos de la demanda, se advierte que existió un proceso 
de filiación extramatrimonial en el Juzgado Sexto de Familia del Circuito de 

Bucaramanga, respecto del causante Norberto Guarguatí Martínez, siendo 
demandantes las señoras MARÍA EUGENIA y SONIA LUZ GUARGUATÍ 
HERNÁNDEZ, el cual culminó con Sentencia en el año 2021, por lo que se 

requiere a la activa para que allegue la sentencia proferida por ese Despacho, 
con el fin de constatar los derechos patrimoniales que le asisten a la activa. 
 

- Deberá adecuar el acápite de notificaciones, en el sentido que las demandantes 
se llaman MARÍA EUGENIA y SONIA LUZ GUARGUATÍ HERNÁNDEZ. 

 

- Deberá arrimar el registro civil de nacimiento del demandado JAVIER 
NORBERTO GUARGUATÍ AZA. 
 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Octavo de Familia de Bucaramanga,  

 

R E S U E L V E 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda VERBAL de PETICIÓN DE HERENCIA 
presentada mediante apoderada judicial por las señoras MARÍA EUGENIA Y SONIA 

LUZ GUARGUATÍ HERNÁNDEZ, contra el señor JAVIER NORBERTO GUARGUATÍ AZA, 
de conformidad con lo expuesto en la parte motiva.  
 

 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (05) días para subsanar 

la demanda, la que deberá enviar al correo electrónico: 
j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
TERCERO: RECONÓZCASELE personería para actuar dentro del presente proceso a 
la abogada SILVIA PAOLA GONZÁLEZ RAMÍREZ, como apoderada de la parte activa, 

en los términos y para los efectos del mandato conferido. 
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Notifíquese,  

Firmado Por:

 

 

Martha Rosalba Vivas Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 008 Oral

Bucaramanga - Santander
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